
L i m o s S r S e l e J u n i o . 

DE L A PROVINCIA DK L E O N . 
d i aiiscribe á a.itn mrtodieo an lw ftéüncebia; c>«* Je I ) . JDSB l í . ll'Boi>Ni>a;—cilio iU Pluerlaa," n." 7.—a olí reales .mowttra y 30 «I t r imei t re . 

Los Hnimcioá sü inaert»ráii Á medio rttt l Ifima para los stiscritore^ y'1 un real l ínea para los (jue »» 16 sean. 

Lurgi que los Sr's Alcnldrt y Sccretnrios rsciSíi» las numeras del fíole 
t ' f ijiie'earrafimlm ni ilUtrito. lUspmdnin (fW se fije an ejem/ilur en el sitio 
dt asttt.tbre, tlunds permmtcerá ¡insta el reciliudel número siguiente. 

Los Secretarios cui'lurán de eons'rvur los Itolrtines coleccinnailos arde -
ncidiu/teitle purn su encimiternaeim q'H deberá verificurse cada í/rto.=isl Uü" 
beruudor, HICINIO PULAMCO. 

OP-A H I E O F I C I A L . 

•'MlSlíSXtU t u t o » assisraos. 

S. M . l u R- i i ia iiuestia Si>ftoia 
'Q D . G. ) y su augusta K w i l 
l i imilia i 'ontinú:!!! en usía corle 
«ni novt'dad en su i i i ipoi lante 
s a l u j . 

liOLETISES EXTUAORniNARIOS 
ífr /a / riwincfo de L r m del Yiérnes 

ü de Jun o d« 18S6. 
^ ú l l l . ttíi. 

En la mailniírada de doy 
sn lia pprlui'batlo h\ Iranqnili-
ilail ¡lúbltca en la Córtí', ha-
Ijiwiilo.se rt ' iinmiilo se vera-
niBiitii la ¡iisiirrwcion, scgim 
apcifcce ilol siguiente i d é g r a -
raa (.'oniimieailo á las 10 y oO 
iniuiitos du la mañana. 

«El Excmo. Si'. Ministro de 
la Gub rnaciou á los (íobisnia-
dores.— Dominada la ¡nstirrei:-
cidn mililar, siguen Ituyemlo 
perseguidos por los leales. A. 
jiesar de haberse apoderado de 
parle de la artillería, se tomó 
el cuartel á la bayoneta y todas 
Ins piezas en poder del ejército 
leal que victorea á la Ueina.» 

Y lo llago público para 
ronoeimienlo de los leales ha
bitantes de esta capital y pro
vincia, asegurándoles que igual 
éxito tendrá en todas parles 
nialquíer conato de sedición 
que pueda inteiitarse, porque 
el liobierno y sus Autoridades 
están prevenidos y vigilan 
coiistantemeiite por la conser
vación del órJt-i! público, con 
ios medios üecosanos para es

carmentar lodo intento revolu-
cionnrio. León 22 de .lunio de 
1866 .—UIGINIO l ' Ü U N G O . 

Núm. 403. 

D . Higinio Polanco, Gobernador 
de la provincia, 

Wi'ff) salmr: Ouc pnrtuibailn 
la Iraiiquiliilüil {lúlmca ;>iir un aulu 
de rübi'lion arma Ja m I» cajilla) 

la Moiiai ' i | i i i , i , y hablen.lo sidn 
por este l l 'dlla ileclaradu mi o t a d o 
de sillo ei dis lnto mil i tar de osla 
Cupitaiiia gi 'iieral; vistos los al t i -
culos 4." y r> * de la Iry de 17 
de A b r i l de I S ' i l , li resm l lo de
legar en la A'Horitla.l Mi l i t a r las 
fiiucioues que mo voirespoiinleu 
en todo lo que ciinciei ne al órduii 
púb l ico , (¡iieilando por COIISITU'ÜI-
cia desafurdd is y MIJVIOS a la j u -
risiliccion u u l i l i r , los que d.'.sde 
la piiblieucioii ile usté bando i n 
curran ea las conlraveiiciunes ex-
[irt'Sadiis en la ley a U d a . 

Leou 22 Jumo do 1 8 6 6 . — El 
Gobi rnador , ¡ l i g in io I 'o ía i ico . 

Nuni. tlió. 

E l Excmo S r . Capilan , f í e -
neral del Uistrilo dice ai S r . tío-
bernador Militar de e.iíu provin
cia cu tclégruma de tula larde lo 
que sigue: 

j «El Minislro de la Guerra 
j me dice á las once y 20 m i -

milos.—A l.ts cinco de la ma
ñana se han sublevado en esta 
córle un llegimienlo de Art i l le-
ria á pié y el de á caballo, re-
um'é/ii/oseles algunos grupos de 
paisanos. Puestos al frente de 
las tropas leales los Sres. Mar
qués del Duero.. Duque de la 

\ Torre y yo, atacamos en todos 
| los punios e t i q ú e s e habían s ¡ -
. luado, y después de una tuerte 

resisk-ncia por parle de éstos, 

se lian rendido á discreción. 
Las tropas han rivalizado en 
denuedo y bizarría. El orden 
está restablecido. Ningún gefe 
ni oficial ha tomado parte en la 
sublevación. 

Y á las dos y media añade : 
La división de Caballería y A r -
lilleria de Alcalá acaba de en
trar en esta corte dando vivas 
á la Ueina. Todas las tropas de 
la guarnición están llenas de 
entusiasmo. El orden restable
cido, y tomadas las disposicio
nes para que el inexorable r i 
gor de la ley caiga rápidaiueit-
te sobre los culpables. 

Y elSr. Ministro de la Go
bernación me dice á las siete 
también de esta larde, (pie 
queda completamente vencida 
la insurrección y restablecido 
el órden.» 

Lo que de acuerdo con la Aulo-
ridud MU ¡tur, he determinado ha
cer juiliUco puf medio de este lio-
letin para conuciinienlo y trun-
quili la i lde los leales habiluutrs 
de esta cupital i¡ provincia. 

Léon 2 ¿ ríe. /unió de I S t í f t . — 
l i ginio l'uiaiivo. 

I IOUTIN EXTU VORDmiUO 
de ta provinciii de l.eon dvl D mingo 

21 de Juni» de IMG. ' 
Jíiim. l ( í i . 

fíl Exetno. S. Gapilan Geno-
ral del Dislnto lia publicado el 
li.i ndo siguiente: 

D . José Orosco y Xúdiga, Te
niente (¡euetal de los Ejércitos 
iSacionales y Capitán Oenerai 
de este iJ i s l ' ilo. 

Habiendo resignado el man
do en mi autor! lad el K x c m o . 
S e ñ o r Gobernador Civi l de esta 
Provincia , s e g ú n coniiinicaeiou 
de esta fc-jUa, en uso de las 

facultades qno para esta caso mo-
conceden las leyes, 

OBDÍSNO Y MANDO: 

Arl íc; i lo 1.° Se tlecl.ira e i \ 
estiiiliJ.losit o esta plaz i y ol t e r 
ritorio que co:npreiide el Distri 
to militar delwisti la la Vie ja . 

A't . 2 . ° lin conseoiieiiei.i ría
la disnnsicon anterior, s e r á i 
juzgados por el Gonsajo do G t i e r -
ríi ordinario, c )n arreglo á ' ! a 
ley de 17 de A ' m l de ¿ 8 2 1 ICJ. 
reos do los delitos de i ' j lnl io' i 
y sadieron y los d e m á s o o m -
jiren lidos en la mismo-. 

Art. 5." GnsAator i lacles c i 
viles y los Trib'inales eo:il iniia-
r á u en el ejercicio de S'.islUneio-
iies en lo que coiieierii-! á nego
cios uomanus y delitos no eoin-
preiididos en esto buido . 

Dado en Valladoli I , á 2-2di 
Junio da t SdO. — .(osé do Om/.c.o. 

Se lince público por med.h <!•; 
este Holetm que /ijnrúeii las es
quinas, pora conocnnieiilo de to
dos y los efectos coiisir/nietiles. 
León %\ de Jimio de 18(il>.—II.-
glllitl 1*01.11100. 

T a m b i é n bn publicado la s i 
guiente uioC'UL'ÍOil. 

CAÍTELLANOS: 

E l esta ¡o- de silio en q i ! 
p o r mi binido de boy <|iie ¡n d j • 
clarado el t.im'lorio de esln C i -
pitania Genera l , no es -etrn eos i 
que la ap l i cac ión de In-'J 'jy c v i 
severidad, pe.-o sin pas ión i !I,-Í 
criminales, y la proloccioa mas 
decidida en fiivor du ¡JS c¡u;.¡.t-
danos laboriosos y pae¡!ie...s,. 
.que consliUiyen la i n i i i o i s i m a 
yoría de estits c o m a r c i i en cpie, 
ía lenllud es proverbial . 

S i , como espero, d e s o í s la 
voz insidiosa de los fautores de . 
trastornos, que solo s e a c u irdua 
del pueljlo-ciiaivlo in íentan con
vertirlo en instrumento ciego de 
sus aviesos fines, yo os prometoi 
que el egeiv.-icio de mi autor!- i 
Uad no l iara derramar n i una. 



I 

sola l á g r i m a en este p a í s , que 
es t a m b i é n el m i ó por s i m p a t í a 
y por a d o p c i ó n . 

Kmpero s e r é inexorable con 
todo aquel que de cualquier mo
do intente subertir el orden pii-
Mico, ún ica base gubre que pue
den asentarse firmemente la 1¡-
Lerta'i y la prosperidad de los 
pueblos . 

Val ladol id 22 de Junio de 
• 1 8 6 6 . — J o s é de O r o z c o . » 

'U1 

GacaU del 49 Je Hayo—Num. 159. 

M N 1 S T E M 0 DE LA GOBERNACION. 

EEAI ÓM«N. 

Adramítlracíon local.—Pfegociaio i . ' 
Quintat. 

Pasado á informe de las Sec-
tiones de Guerra y Marina, Gober
nación y Fomento di¡l Consejo de 
l isiado el expediente instruido á 
«.onsecuencia de la instancia en 
<|iie varios facultativos de Bsnel i -
tenuia y Sanidad de esta corto so
licitan ¡lor si y á nombre de l«s 
«k'Diás lia igual clasu que se les 
tlenlare no serles obligatoria la 
iisistencia al reconociinienlo de 
quintos ante el Consejo provincial, 
\ que debe avisárseles coa sul i -
t:ienle anlicipacioo cuando hayan 
ilo prestar este servicio, dichas 
secciones han emitido sobro el 
:;sunlo en 15 de Marza últ imo ol 
¡-iguienle dictamen: 

ttlixemo. Sr . : Estas secciones 
lian cxaminailo la inslaucia dirigi-
i¡a al Gobernailor de la provincia 
j ior varios facuiulivos de Beneli-
cencia y Sanidad de esta có i l e , so-
Jicitando [lor sí it nombre del cuer
po á i|iie pei tonecen ijue se les de
clare no oblignturio el reconoci-
ir.iunlo de iiuintus ante el Consejo 
f-rovincial, y i|ue se les avise cun 
sulicienlc aiilic¡|iac¡on cuando de-
iian prestar esle servicio. 

Fúndanse especialmente di-
i hos i'rofcsoras, para solicitar lo 
{'rimero, en (|iie la ley no íes ohli-

á ello, pues sulo dice (jue debo 
"á i se l e s prefeiencia: 

Ciarlo es, E x i m o . S r . , <|uc ni 
' n la ley de Qumlas ni en la de 
! .eiietieoncia, m en la de Sai i i -
• i.iil, ni en niiigiina otra existe 
¡.icsciipeioiialguiia (|ue leriniuaii-
••meiile les imponga si^in j m í e 

^>bllgacioll; pero si ñus Üja nos en 
t,i iialuraleza é iiii|>oi'lancia de es-
le servicio, si esindluinos con de-

enimicnto los arlieulos ii .* y 0 .° 
leí reglamento do exenciones flsi-
. j s , lacilnieiite comprenderemos 
en ijué débil fiiiMlamento descau-
•-an las pretensiunes de los Profe
sores de Benelicenvia y Sanidad 
Oe esta corte. 

L a necesidad del reconoci-
Tíiittnlo de los iiuiiitos aulu el Con

sejo provincial y de que el misma 
se e fec túe sin dilaciones ni enlur-
peeimicnlos sino con cuanta pun* 
tualii lad y esmero sean posibles, 
es una verdad que, por estar al 
alcance de to los, no solo no nece
sita probarse, sino qna ella misma 
demuestra la precisión de que d i 
cho servicio sea obligatorio. Asi 
deben h iber io comprendido los 
dignos Profesores que, tanto en 
Madrid como en las d e m á s pro
vincias, vienen desde hace algunos 
año> dcseuipeftaudolo con el m a 
yor celo, sin haber producido has-
la ahora rec lamación de ninguna 
especie, Pero si hiista hoy IM sido 
posible practicar cumplidamenlo 
este servicio, ¿podremos asegurar 
que se l lenará del mismo modo en 
lo sucesivo accediendo á lo que 
snlicitíiii los Tecla ni a o tes? Si para 
estos facultativos no es un deber 
el recoiiocimienlo de quintos, i ' ' ó -
mo se ha de obligar i ello a los 
particulares? Y si no es obligato
rio para alguien, ¿•orno esperar 
e n l ó n c c s que los F leul t iúvos acu
dan en moineutos dados á seiue-
janles actos, cuando apegas r ec i 
ben el aviso pira ello y teniendo 
tal vez que abandonar su cl ien
tela y sus asuntos propios. 

Üiistau las ligeras observacio
nes que preceden para comprender 
qu • la preforer.cia q le el ar t . G." 
del reglaniinto de ex meiones c» i . 
cede á los expresados facultativos 
para el cecounciiniento de quintos 
ante el Consejo provincial, solo 
puede dárseles en el sentido de 
que tal recoHociinicnlo es un ile 
bar , no solo para ellos, sino para 
la clase méilica en general. Y que 
este es el espír i tu del citado a r l i -
culo no puede penarse en duda, 
puesto quo al hablar el ar t . 5 . ° dol 
reconocimiento delus quintos ante 
los AyunUmientos , previene le r -
minaiileinente que éslo se practi
que por los fjcullalivos titulares y 
lus de n ú m e r o dé los eslablccimicu. 
tos de beueiiccncia de los respec
tivos pueblos; caso que gualda 
completa analogía con el que sir
ve do materia ai articulo siguiente, 
tanto por la Índole del servicio a 
que se refiare, como por las c i r -
cunslancias ¡li los Profesores que 
deben pracliearlo. l i r a , pues, inú
til repetir literalmente en ol a r l í 
culo U.° lo que ya en el b . ° . estaba 
dicho. 

Pero si alguna du la pudiera 
caber todavía en esle asunto, no 
sucede ciertamente lo mismo con 
el tercero de los extremos que 
abraza la pretensión de los reela-
miintes. Piden eslos que se lus 
avise el dia anlerior al del recono
cimiento, á lin do que de esta ma-
neia puedan tomar sus medidas 
para no abandonar á su clientela y 
aeu l i r con punlualid.nd á practicar 
el servicio que se les encomienda. 

Atendibles son, sin du la a l 
guna, las razones en q u i apoya» 

los profesores áe Beneficencia y 
Sanidad de esta corle su solicitud 
en este punto; pero no lo son mé' 
nos las que guiaron al legislador 
p.ira establecer que aquellos fue
ran avisados con la menor antici
pación posible, ya para evitar los 
abusos á que en lodo caso podría 
dar lugar lo contrario, ya disminu
yendo y haciendo casi imposible 
el cúmulo de absurdas pretenrio-
nes, quede otro m ulo molestarla 
sin cesar á los Mé lieos que debie
ran tomar parteen estos actos. S i 
la razan ó la experiencia rechiz in 
le que por aquellos se solicita, si 
la ley lerminiinlemenie prescribe 
lo contrario, claro es que no pue
den ser un motivo sulicienle para 
acordarlo las r^üoiies de piapía 
conveniencia en que ellos se fun
dan. 

Las Secciones, pues, en con
sideración á cuanto queda expues
to, acuerdan informar: 

1. * Que el reconocimiento de 
los quintos auto los Consejos pro
vinciales es y debe sur obligatoria 
para todos lo.; Profesores de la 
ciencia de curar, y muy particu
larmente para aquellos que per
ciben sueldo do los fondos provin
cia les y generales, según debe 
lerminanlemenle declararse. 

2 . ' Que debe desestiinarse la 
pretensión do los reclamantes res
pecto á que se les avise con un dia 
de aiilicipacion para asistir á d i 
cho reconouimienlo, si bie>i habrá 
de tenerse presente que la ley no 
marca el tiempo preciso en que es
to deba hacerse, dejando así á los 
Gonsi'jos provinciales, única au
toridad coinpi'lente para ello, el 
arbitrio de apreciar en cada caso 
y segun las cirouuslancias cuál es 
la menor aiitic¡p:icion con que di-
chns Facultativos deban ser l l a 
mados. » 

Y habiéndose dignado S . M. 
resolver de conformidad con lo 
propueslo en el preinserto diclu-
men, de Iteal órden lo digo á 
V . S. para su couocimieulo y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años . Madrid 3 
do Mayo de I S U f i . — Posa la H i r 
i e r a . — S r . Gobernador d é l a pro
vincia de... 

DON H1GTNI0 POLANC'O 
Gobernador c iv i l de la pre -
t inc ia . 

Hago saber: Q ie por D. Francis
co Domínguez, vecino de Ulrero, 
residente en el mismo, calle de la 
Jarrera, uúm. 2, deediidde46 aúos. 
profeaioa labrador, se ba presentado 
ea la sección de yoraeuto de este I 
Gobierno de provincia eo el_ dia 19 
del mea de la (echa, i las doce de i 'J 

mañana una solicitud de denuncio, 
pidiendo dos pertenenclns de la mina* 
de carbón llamada Salvadora 2 . ' . 
sita en término realeogo-del pueblo 
de Ulrero, ¿yua ta in ien to de Vega-
mian, al sitio del Regalar y en el 
mismo silio donde, radica la María 
de los Angeles A la que denuncia y 
linda al E. con sierra llovín, S. tier
ra de herederos de Toribio Alonso,. 
O. pefla Rubia y N . la peña de la-
Rasa; hace la designación de las c i 
tadas doa pertenencias en la forra» 

I siguiente: sa tendía por punió i a 
partida el de la calicala,- desde él sa 
medirán en dirección S. cien metros 
fíjaodosela t.1 estacu; desde esta ea 
dirección P. 200 metros fijándose la 
2 . ' ; desde esta en dirección M. 300 
metras fijándose la 3.' estaca; desdo 
esta en dirección E. mil metros f i 
jándose la i . ' ; desde esta eo dirección , 
S. trescientos fijándose la 5.1 y desde 
esta á la 1." en dirección O. 800 me
tros, quedando asi designadas dichas 
dos pertenencias. 

Y habiendo beclio eonslar este inle-
rasailo que tiene realiiado el depósi
to prevenido por la ley, be admilid» 
por decreló de esle dia la présenle so
licitud, si» perjuicio de tercer*; loque 
se anuncia por medio del presenta pa
ra que en el lérmino de sesenta dia? 
contados desde la fecha de esle ediclo; 
puedan presentar en esle Gobierno su& 
oposiciones los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parle del terreno so
licitado, según previeae el articulo S i 
de la ley de minería vigente. Leen 19 
de Junio de 1864.—Hii/imo Polanc». 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía conslilucionat de 
Pr iaranza . 

No habiéndose pri'sent.i'lo en 
este Ayunlamieiito el dia 10 del 
corricnlc a presenciar el acto de 
llamamieiito y deol.i'racion de sol
dados, el mozo Enrique García, 
n ú n . l i a 1." edad, hijo de Pedro 
y de Sinforosa M-.rtinez, todos de 
S. Juan de Paluez is, sin |)iT|u:cio 
de haber sido citado en foruu su 
padre si-gun eslá prevenido y re -
claimdo su presenlacioii, Esicbun 
y llal'ael Iticordo Alv.>roz, como 
interesadas en el ramnpluzu, se lo 
parlitipo á V . S a lin de que se 
digne insertarlo en Boleliu olicial 
para su présenla i >ii en la capital 
antes de hacer la entrega en la 
Caja respectiva. Pnarauza 16 Je 
Junio de I S ü t í . — L u i s M e r a y o . 

Alca ld ía constititcional de 

Ropcruelos del Pávamo-

Terminado el repartimiento de 

la eonlribueion territorial para el 

próxima año ecouómicode I S C B á 

6", se previene ú lodos los térra-



l on inn lM y ilomas conlrihuyenlc» 
del miMuo, quo ai|Ui;l doeu netila 
jiuiiiiancciMá expiii'Slo al púlilico 
jioi' termino de ocho días en la 
¡Secretaria de esta inunitipaliilad, 
después ()e la ¡Msei'cio» ü« i'sle 
anancio en el BoletÍH olicial de la 
jiraviiicia, á l iu de que los que se 
crea» agraviados [iresenleii sus 
reclamaciones en aquella nlicÍHa, 
pasados los cuales sin <|ii<» lo veri-
iiiiuen les parará el perjuicio que 
es consiguiente. Uo^e.u. los de| 
Páramo y Junio 14 de 1806.— 
L l Alcalúe, Gregorio del Cinto . 

- 3 — 

A l c a l d í a constitncintal de 
Cubillos. 

Terminado el reparlimienlo de 
la contriliucioii territorial para el 
próximo alto económico de 1866 
á 1807, se previene á lodos los 
tenalenieiites y demás contribu
yentes al mismo, que aquel docu
mento perinanecciá al público por 
término de 8 días cu la Secretaria 
de la Corpui ación, después de la 
inserción de esle anuncio en el 
lioleliti oficial ilu la provincia, á 
fin de que los que se crean agra
viados presenten sus reelamacio-
neü en aquella oliciea, pasadas 
los cuales sin que lo verifiquen, les 
parará el perjuicio consiguiente. 
Cubillos Junio 5 de 1 8 6 0 . — E l 
Akuld , Kelix Gómez. 

A lca ld ía conslitucional de 

Villademor de la Vega. 

Terminado el reparlimienlo de 
la contribución lerrilorial para el 
p i ü i i m o ano «coiióruico de ISfiC 
a I S l i T , se previene á todos los 
terratenivnles contribuyentes al 
mismo, que éste documento periua-
n e c e i á ul público por el téruiino ile 
$ días en la Secretaría de la 
corporación, después de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que 
los que se crean agraviados pre
senten sus reclamaciones en aque
lla olicina, pasados los cuales sin 
que lo venliquen, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. Vi
llademor de la Vega Junio 17 
de 1 8 C 6 . — E l Alcalde, Aijuilinu 
García. 

Alca ld ía consllluciona! de 
Pozuelo del P á r a m o . 

Terminado el reparliniiento de 
la coutribucioii territorial para el 
próximo año económico de 18(>6 
al 1807, se previene ú lodos los 
lerralenieiile.s y demás contribu
yentes del mismo, que aquel docu
mento permanecerá al público por 
el término de 8 (lias en la Secre
taria de esti municipalbj.ad', des* 
pues de la inserción de este anun
cio en el Uoletiu olicial de la pro
vincia, á lin ileque los quese crean 
agraviados presente» sus reclama
ciones eu aquella oficina, pasados 
los «ualeg sin que lo veriliquen, 
les parará el perjuicio consiguien
te. Pozuelo del Para mu Junio 17 
de 18(1(5. — Jo>c Kodriguez. — S a n 
tiago Fernandez, Secruiario. 

Alca ld ía constitucional de 
Urdíales del P á r a m o . 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial para el 
próximo ano económico de I8(H> á 
07, se halla de mauilicslo en la 
Secretaria del mismo por el lér-
mino de ocho dias á coulur des-

| de la inserción del presente en el 
Buletiu oficial de la provincia, á 
liu de que <ÍII dicho término pue-

1 dan los contribuyentes reclamar 
de agravios respecto al tanto por 
ciento que ha salido gravada la r i 
queza; un la inteligencia, que pa
sado dicho plazo no serán atendi
das lasque produzcan y les parará 
el perjuicio que es consiguiente. 
Urdíales 17 de Junio de 1866 .— 
lil Alcalde, Joaquín Castellanos. 

De LK AlíDICrcii DCL TtaiUTORIU. 

REGISTRO DE LA. PROPIEDAD 
e l e ^ V s s t o t - g a . 

Continúa ta relación de las ¡iiscr¡|>mnes 
delerluosas que Rxisleu en los liliro* de 
la tixlmguKlu Suiituthiría de esiu d i s l r i -
lo, formada en ciiinpliiiiicnln á lo d is -
(ju'es'o por el' Heal duoreio de o de Julio 
de 181». 

2 Mario. Villelga: Andrés Carrizo, 
de 'íin ciii, venia por Domingo Pérez, de 
un arroto. 

19 E ucro del 37, Blanco: Juan Ma
ya, de Sla. Marina del Rey, venia por 
Isi ¡oro Delgado de Gavilanus. Ue 4 
liorras. 

!) id . , Juan Sancliez Uipil i to, de Ve-

Ka de Sla. Marina de! Kry . venta'por 
Hermenegildo y Andrea Fernandez, de 
una tierra. 

Id. los mismos, venta por Antonio 
Marlinez. de una tierra. 

$ id., los mismos, venta por José 
Calvo, le una tierra. 

8 id. Fermín Sánchez, de Sla. Ma
rina, venia por Joaquín Perezy su nm-
ger de Gaviluiirs, de una tierra. 

23 Febrero de 37, en 8 de Marzo, 
Josefa García. He lluerga del Bey, veii-
por ManiM) Jaa,j García, de uaa lier 
ra, 244. 

Id. Isidro Alvarez, de Tureia, venia 
por Julián Ali'arez, <lc S. líoiuau, de los 
Caballeros, de un liuerlo. 

l'J id Manuel Lorenzo, de Sta. Ma
rina del liey, venia por Andrés Sán
chez y su inuger, de dos tierras. 

2 id. Jaan Fernandez, de Palaz alo, 
venta por Domingo Arias, y sn muger, 
de Aruullada, de uuos suelos de casa 
y porción de liuerlo. 

2 Marzo, Alonso Alvarez. de Vega 
de Aiiioüan, venlu por Aulouio ISisldl, 
de Anloüan. de una tierra. 

Id . , (¡arlos de Cuevus, do Vaga Au-
InDan, venia por Antonio .N'islal.di; An
loüan, de tres tierras. 

2 Febrero, Alonso García, de Vega, 
venta por Fabián Pcrez y su muger. de 
Antoflan, de una tierra. 

Id. Manuel Pérez, de Turcia, venia 
por Francisco Pérez, y su mugar, de 
Arinellada, de un pi ado. 

lü. Pudro (iarcia, de Otero, veuta 
por Pedro Blanco y su nmger, de Ue-
Biividts, de una ¡oiurti), £í-i. 

Id. Santiago González, de Cuevas, 
venta por Pedro lilaucu y su muger. do 
Beuavides, de una tierra. 

2 Marzo, José Moral, de Sania Ma -
riña del Bey, vonla por Miguel Pérez, 
de Villadangos, de ana tierra. 

' I d . , Celedonio (¡aicia, de Sta Mari
na del Bey, venta por Tomas Sánchez, 
de ana tierra. 

2 Febrero. Angel de la Fnenle, de 
Villaobispo, venia por Pedro Blanco y 
su muger. de Venavides. de un prado. 

Id . , Tomás (jarcia de la Carrera ven
ta par dichos 1). Pedro y su muger de 
dos tierras 

8 id . , Pedro Fernandez, deQuintani-
lla (le Sollamas venta por Joaquín Fer
nandez, de una tierra. 

l o id . , barrio: JustoPrielo. dol Val, 
venia por José del Cabo Cucsa t y eu 
muger, de uu qinflon de casa. 

t i id. , Boque Redondo, de VÜIIMO-
bispo, veuta por lomas Nislal, de cin
co ñucas. 

22 id. D. Andrés Prieto, Filiel. ven
ta por José Campano de un prado 

1." Marzo Villelga: en 13 Viucnltj 
Quiutanilla, de Sla. Marina, venta por 
Angela Santos viuda tía una casa. 

18 id., MigiiélCuervo, deS. ttoman, 
venia por Melchor DoiDingu.z, de una 
casa. 

9 Febrero de 37, Blanco: Isidro Del
gado, de Gavi.anes, venia por Ma
nuel Uieguez, de un prado, f. 242 
VBelto. 

23 id . , Domingo Días, deS. lioaido 

venfa por Manuel AIVJI PZ, de un p i 
fión de casa, 244 vuollo, 

2 Ffbrero, Francisco Pérez, de Ar -
mellada. venta por Martin González, y 
su muger de un prado. 

1 . ' Diciembre del 36, José Martinaz,, 
de Villoría, venta por Manuel Martínez, 
de Vi'guellina, de una era. 

2 lulero de 37, Hernández: eo 14. 
Marcos Garcíu, de Quintanilla de Cóm
banos, venta por Josefa Pérez, da 
Puerlarrey, de un prado, 

i 21 Febrero, id ' José Navedo. del Val, 
venia por Mateo Marcos, de una tierra. 

I 11 Marzo, Barrio: Pedro Garcia, de 
Casliülo de las Piedras, venta por Ma-

| noel Alibi» de Nistal, de una casa. 
| 22 Febrero, Molina: Julián Alvarez. 
i de esía ciudad, reída por Valealin Jlo-

driguez, de una casa. 
14 Marzo. Villelga: en 22 D. Male* 

Araujo, de esta ciudad, venta por Ni
colás y Antonio (todriguez, deBriueda, 
de diez tierras y prados. 

16 id. 0. Víctor González, de Mora!, 
véala por Joaquín Bermaciez y su mu
gar de S. Feliz, de una tierra. 

1.' id . Jniian Marlinez, de Sta. Ma
rina venta por Matías Aiuaso, y muger, 
de una casa 

21 ¡d. Luis Fuertes Je Villoría , venta 
por ¡Mtiuael l>oininj.'uez, de una lien o. 

Turcia Armellada y olros.=7 Di-
cienilire. Gaonn: en 28 I) Genaro Ba-

....de León, venia de varias Sucas. 
I i Marzodel 37, eu SO Antonio Cres

po Alonso, de SU. Coloinba, venta por 
Jesé Criado, de Tabladi.lo, de cambio 
de un pajar. 

Id José Criado, deTabladillo, venU 
por AaloinoCrespo, de Sla. Columba, 
de un pajar. 

Id. Feliz de Cabo, del Val de S. Lo
renzo, venta par Manuel Rodríguez, do 
BU iuei lo. 

24 Marzo, Juan Martínez, da A m l i -
ñuela. venta por Josefa Ares, do Val-
Uespiua, de un quiñón de casa. 

21 id. Julián Garcia dé S. Andrés, 
veuta por Juan Vázquez, dePuerlarrcy, 
de una tierra. 

28 Marzo, González, en 30 Gregorio 
González, de Valderrey, venta por Juan 
González, de Magaz de Uua huerlu. 'iia. 

I I Diciembre de 36, Garcin: Juan 
Manuel Garcia, de S. R iman, venta 
por Boque Alonso y su muger, de C ir-
iieros, y Manuel González,de á . ttoinai) 
uu tres fincas. 

19 id. el misma, venta por Fabián y 
Bernarda Alonso, de un huerto. 

l í Agosto de 3S Araujo.- Andrés 
de Abajo, de Tabuyo, vunta por 
Andrés Arguello, de Priaranza, de dos 
tierras, 

12 Octubre, Garcia: José Román, de 
Tubuyo, venta por Cayetano Arguello, 
de Priuranza. do dos tierras. 

8 Noviembre, id. 1). Manuel Santos 
Alonso, deCastrillo. venta par Miguel 
de la Puente, de dos tierras. 

26 Huero del 37, Garcia: Castor 
Garcia, de Porquero, venta por José 
Moran, alguacil, de siele lincas. 

31 Enero, id. D. Juan Ilodrigiicz, 
de Porquero, venta po. José Moran, 
alguacil, de una porción de casa. 



lí! 

1$ Noviembra de 3S, id . Toribi* 
•García, de Villaobispo, venia por To
m á s Alvarcz y su mujer, de la Carrera, 
.tle una cocina. 

15 Mano de 3 1 . Rodrignoz: Dio
nisio Pérez Seco, y David Alonsu, de 
Oteruelti, venia por Francisco Priete, 
ile Manzanal del Barrio, Je unos sue
los de un molino, una huerta y una 
(ierra, por los úila de su vida. 

2 Diciembre de 36, Miuguez: En 10 
.<iu Abri l , Valerio Escudero, de ArgaDo-
.so venia por Anastasia Prieto, de una 
casa. 

3 Abril de 3 1 , Cislaüon: Domingo 
Morán, de Baillo, veula por Mauud 

.Alonso, de Corporales, de un prado. , 
Id . i d . , El mismii, veula por María 

..Perrero, viuda, de Corporales, de un 
prado. 

Id . i d . , El misrn», venia por Juan 
Rtulriguei, de Corporales de un 
prado. 

30 Marzo, i d , , José Uébana. de 
•Corporales, venia por Domingo Jlorán, 
de Baillo, de una tierra. 

19 Id. i d . , Sabina Bosero, deCorpo-
; rales, venta por Vicente, de Litbana. 
.de una tierra. 

4 Februro, id , , D. Juan de Liébana. 
de Truchas, venta por María liago, de 
Quinlanilla, dp un huerto. 

15 Marzo de 37, Vicenta Losada, de 
Corporales, venia por Aguslia Llábana 
de un linar 

i Id . id . , José de Liébana. de Cor 
liprales, veula por Manuel Sanliago 

. Alonso, de Truchas, de diferenles 
bienes. 

15 Marzo, id.,Manuela Alonso Arias, 
de Corporales, venta por Baltasar y Pa
blo Rodríguez, ile una casa. 

,21 id. Salvadores: En t i Antonio 
; UeviUo, de Puerta liey, venta por M i -

. y i d Alonso, de S, Human, de una 
lierra. 

18 finero, Gregorio Morán y Basilio 
Vega, de Oleruelo, venia por D. Antonio 

. .Salvadores, de unos suelos de piso. 
13 Marzo, Vallinas: Hnnuel Pérez. 

•í.<ta l'iircia, venta porjaquin y Juan Gar
f i a de León, de una lien a. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

DE LAS OFICINAS DE OCSAUORTIZACION. 

C O M I S I O N P í t I N C I P A L 
BKYENTA:* DE BlEHKS MACIOMiLES 

PE lA FIIOVIKCIA. 

íic/ncion rf« IÚ9 ndjvdicnciones expetli-
Ais ¡inr l i Junta supmur de Ven as 
tn sesión de 31 de Huno último. 

liíaATE BEL 15 OE Amui, BE 1866. 

Escribano Vallinas. 

F.tc. Mil. 

M m . í i . 9 3 3 i l e l inven.-
(írio. Una liurra enS. Jus
to de la Vcgii de la cate
dral de Aslorga. rematada 
Jfor ü . José Carrilero en. 359 

N'úra. í l . 953 de id Una 
heredad dicho lérmiuo y 
procedencia, rematada por 
D José Martínez en. , . 

Núm 36.9 l i de id Una 
tierra en Nístal, de la fa
brica de S Andrés, rema
tada por D José Prieto, en. 

Núm.4i .9S5<l<id .Una 
bereilad en dicho lérmiuo, 
d é l a cuFrailia ile la Cruz de 
AsIorjKi. remalada por D. 
Anlonio de Vepa en. . . 

Núm. U.9So de id . 
Una heredad «u el mism* 
lé i in inode la cofrailia del 
Santis'irao, rematada por 
U. Francisco de Vega en. 

Núm. 4 0 1 3 Í de i d . 
Olía heredad e» Nislal y 
olios de la fábrica de San 
Andrés de Aslorga, rema
lada D. José Cairelo en. . 

Núm 32,618 de id . 
Otra heredad cu Sai-dona
do de la hermandad de cu
ra y clérigos de Sta. Ma
rina del Rey, rematada 
por D. Anlonio Junquera 

' V m . ' S t ' l 9 5 de " id! 
Otra heredad dicho lérmi
uo y procedencia, remala
da por U. Marcelo García 
eu 

Número 32.611 del in
ventor io Otra heredad en 
el mismo lérmÍDO y proce-
deucia, remalada por D. 
Juan de Vega en. . . . 

N ú m . S Í 8 l2de id . Una 
tierra eu Villamor, de1 la 
«nrradia de la Crus, rema
ta Ja par D. Francisco Be-
naviilcs en 

NAIII.37 8 U d e l i i l . lina 
heredad en Villamor, do la 
n.-feriilacofradía, rematada 
por I), Tomé Fernandez 
eu 

Núm. 31.813 de id. 
Otra herodad en ei mismo 
término y de ifiual pioce-
deneia rematada por I). Jo-
S3 Carrelo et 

flúmero 44.790 del i n 
ventario. Olra heredad en 
San Martin del Camino de 
su recloria, remalada por 
U Jn'.é Juan en. , . . 

Núine o 44.791 del i n -
ventaiio. Olra hsredad en 
Villiivante de su rectoría, 
rematada por don D. Ve
nancio lleyero en, . . . 

Núm. 44'.793 de id.Otra 
heredad eu Villamor del 
Priorato de Soto, re
matada por I ) . Juan Mi-
g'iiel López en 

Núm. 44.192 de id. 
Ira lieredaü en VitUvan-
le, de la catedral de León, 
remalada por I ) . Gregorio 
Alcsre en 

Núm. 44 939 de id. 
Otra berrdud en Villamor, 
do la cofradía del liosa río, 
rematada por I». Lucas 
Franco en 

N ú m . 1 002de ¡i|. Una 
pradera en nicho término 
di; la Cofradía de de San 
Pedro, i emulada por D. 
ñuWador Sevii'ani) en. . 

Núm. 1 81)3 de U . Una 
InncJaii en id. di- de la co
fradía del Sanlísumv de 
Sacia Marino, remutodu 
por 1). Antonio Jim-
qutM-u en. . . . . . 

Ñ im. I M l do id. Una 

- i — 
tierraen id . de la cofradía 
deS. Matías de id. remalada 
por D. Domingo Pérez en. 11 • 

301 • Núm. 1.001 de id. Una 
heredad en id . , de la c« 
fradia de S. Pedro del -
l'uettte remalada por D. 

101 • Juan Miguel López en. . 450 > 
Núm 1.00o de id. Otra 

id . en Villavuule, de la co
fradía Je S. Lorenzo de Sla. 

urina, remaladá por don 
6i¡5 • Manuel Villadangos en. . 233 • 

Núm, 194 de id. t ira 
heredad en Villavante, de 
las monjas de Villoría, re
malada por D. Venancio 

2054 . Reven, en. . . , . . 212 » 
Núm. 2 568 de id. Uua 

pradera en Sardonrdo, de 
la cofradía del Santísimo 
de Celada, rematada por 

(23 > 1). Celedonio Sánchez en. . 100 • 
Núm. 973 de id . Una 

heredad en S. Marliu del 
Camino, de la cufradia de 
nuestra Señora, rematada 
por D. Domingo Franco 

en 321 . 
511 > Núm. 631 de id. Olra 

heredad en V.tl'.lerrey. de 
la Mil i a de Asturga, rema
lada por D. Felipe Kouian 
en. . . . . . . . 500 • 

520 ' Núm 835 de id. Olra 
¡d. eu Benavides y olio, 
de la col'radia de) Sault-
simn. rematada por DuH 
FanslinuCaibajoeii. . . '851 • 

600 • Núm 1 4o'ó de id. Una 
hora en Caslrillo de la Val-
duerna del convenio de 
Villoría, rematada por Do.i 
Juan Perrero Luengo en. 40 100 

556 • Núm 1;>2D de id. Una 
W.'miail en Cuslillo. de la 
cofradifi.de la Cruz.'re
malada por I ) . José Fran
cisco García en. . . . 15 108 

232 > Núm. 1. (129 de id. Olra 
id . en Moscas de la coíra-
díu de animas, remotada 
por I ) , Afriislin Muiliz en. 132 300 

N ú m . Í . á06de id. Olra 
612 » i i l . eu Soguillo de su Rec 

loria, rematada por Dou 
Juan San Mallín en. . . 18 • 

REMATE OE 22 BE ABnil OE 1806. 
j 9 j % Escribano Pascual D i tz. 

Núm..1.829 del inven
tarío. Una heredad en 
Almáicara, de su recloria 
remalada por D. Juan 

860 » González en 900 » 
Num. 2 543 del inven

tario Otia id. en dicho pue
blo de San llarlolomé de 
Aslorga, remalada por O. 

50 • Felipe López eii 3 0 1 0 » 
Núm 2.033 de id. Olra 

id . eu id . del convenio do 
San Agustín de Ponferra-
da, rematada por l ) . José 

300 > Fernandez en. ' . . . . 5£0 • 
Núm 1.830deiil. Olra 

heredad en Congoslo, de 
su recloria, remalada por 
I) . Melchor González en. . 2030 » 

3(i9 • Núm 1831 de id. Otra 
id. en dicho pueblo de 
su rectoría, remalada por 
U. Kcruieiiegildo lioy i-n. . ÍOSO » 

Núm. 1 8:15 de id. Otra 
2.18. • id en Cobran» de su fabri

ca, rematada por D. Mi
gue! Villegas en. . . . S80,» 

Núm. 2.034 de id . Una 
l ¡ » i T a en Congosto ilol 
convenio de Nuestra Seño-

61.i • ra de la Vena, rematada 
¡joc l ) . Felipe .llvaraz eu. 70 • 

Núm « í 19 de id M o l ~ \ 
heredad en dícbo pueblo ' 
de la cofradía del Cris-

rematada pqr. • Don 
Francisco (judiel en. . . 310 » 

Núm 44 903 de id . 
Olra heredad en el misino 
pueblo de la cofradía ile 
Animas, rematada por D, 
Miguel Villegas «0. . . 12(0 • 

Núm. 14:893 de id . 
Olra heredad en Posada 
leí Río de su fábrica, re
malada por D. Lorenzo 
Komonen 410 » 

Núm. 2.124 de ¡d. Olra 
id. en San Minuel ile las 
Duefiaa de la colraJin de 
la Veracruz, remalada por 
B. Viceule Mesuro eu. . 1930 » 

Núm. 44 685 de id . 
Otra id. en Sautibaftrz de 
Toral, de sn recloria. re
matada por D Toribi» 
Alonso en 2570 » 

Núm. 44 690 de id . Olra 
Id. en Ardannos de su 
fabrica, remalada piu Don 
Felipe Alvarez en. . . 900 • 

Núm. 44.688 de i d . 
Olra id. en Arguyo de su 
fábrica, remalada por Don 
Felipe Alvare» en . . . . 2100 » 

Núm. 44 814 deíd. Olra 
id. en Malt.ehuiia del ca
bildo Caleilral ile~"Ail0r-
ga, remalada por D. Do-
mii'.gu Salmón en. . . . 2510 • 

Núm. 4 i 839 de id. Otra 
id. en Torenn de la cale-
dral de Aslorga. remalada 
por D. Torihio Gómez en. 1300 » 

Núm. 44.810 de id. 
Olra heredad m léi miuo 
de Toreno, ile la catedral 
de Aslorga 'emalada por 
O. T. r i ' io G mei en. . 1200 t 

Núm. 41 641 de id. 
Olra id, dicho término y 
procedencia, remalada por 
D. Toribio Gomiz en. , 2666 »• 

Núm. 22 581 de id. 
Olra heredad en Castropo-
dame, de las anímiis de 
Touibriu, remalada por ü . 
Felipe Ilog«i-ra en. . . 1.120 • 

Núm. l.SOO de ¡d. Otra 
id. en MaUu liana de la 
fabrica de S. llarlolomé da 
Aslorga, remalada por 1). 
Joaquín Salgado en. . . 2,820 StO-

Núm 1,816 de id. Olra 
id . en Viilaverrte tle lo» 
Cestos, de U tibrica de .3. 
Ilartolomó de Aslorga. re
matada por D. Pedro Ifé-
l ix , eu 2.120 » 

Núm. 1.734 de id, Otra 
id. eu Albares del cabildo 
calcdral de Aslorga. rema
lada por O. Ilonilacio Alon
so eu 3.120 ». 

Niim. 1 993 de id Olra 
id, en Uimor, de su labri-. 
en, remalada por D. 'José 
Merayo Vuella en. . . , 1.720 > 

Núm 1.998 de id Olra 
id. en Total de Merayo, do 
su lubrica, remalada por 
ü . Fernando Vuelta en. . 2 020 ». 

Núm. 44.838 dé id . 
Otra id en Villalibre de 
sa fcbiiea, rematada por 
D José Merayo Vuella en. 1.3C9 ' 

Núm. 1 8¿8de id. Otra 
id. eu Quinlanilla de Losa
da tle la Cibriva tle S. Pe
dro, remalaiia' por Ü. M i -
guól Fernandez cu. . . 400 • 

(Se cont inuará . ) 
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